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SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ACELERADO DE REFINANCIACIÓN 
CONCURSAL (PARC) 

 
 
1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD CALIFICADA Y SU REPRESENTANTE LEGAL 
 
Identificación:  
 
 
 
 
Actividad Económica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Representante Legal: 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
2. TASA POR DERECHO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  
 
 
 
 
 
3. DECLARACIÓN JURADA 
 
Por la presente, yo ------------------------------------------ en representación de ------------------
--------- declaro bajo juramento lo siguiente: 
 
3.1 Sobre la veracidad de la información presentada 
 
Que toda la información presentada en la solicitud de acogimiento al PARC es veraz. 
 
3.2 Sobre las facultades del representante legal 
 
Que cuento con facultades suficientes para suscribir la solicitud de acogimiento al PARC 
en representación de la Entidad Calificada. 

Otro DNI 

Razón o denominación social R.U.C. 

Descripción de la actividad 

Domicilio consignado en los estatutos e inscritos en los Registros Públicos 

Teléfono E-mail o Correo electrónico 

Apellido Paterno Apellido Materno 

Nombres Tipo Doc. Identidad N° Doc. Identidad 

Número del asiento de la partida registral donde están inscritos sus poderes 

 

Número de Operación Fecha de Pago 
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3.3 Sobre el origen de la crisis 
 
Que el origen de la crisis de la Entidad Calificada ha sido el impacto del COVID-19. 
 
3.4 Sobre los impedimentos 
 
Que la Entidad Calificada no se encuentra en alguno de los impedimentos para acogerse 
al PARC de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N°1511. 
 
3.5 Sobre la presentación del Plan de Refinanciación Empresarial (PRE) 
 
Que la Entidad Calificada se compromete a presentar el PRE en el plazo establecido en 
el Reglamento del Decreto Legislativo N°1511. 
 

En caso de comprobarse la falsedad de mis declaraciones, asumo la responsabilidad 
civil y penal que corresponda. 
 
4. ANEXOS DE LA SOLICITUD 
 
a) Resumen ejecutivo donde se explique de manera clara, la forma en que el origen de 

la crisis de la Entidad Calificada se debe al impacto generado por el COVID- 19. 
 
b) Copia digitalizada de la comunicación a través de la cual el representante legal de 

la Entidad Calificada informa a la Junta de Accionistas, Socios u otro órgano 
equivalente su decisión de presentar la solicitud de acogimiento al PARC. 

 

c) Copia digitalizada de la constancia o reporte emitido por una central de riesgo, 
con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha de presentación  de la 
solicitud, en la que se verifique que mantiene la categoría de “Normal” o “Con 
Problemas Potenciales”.  

 
d) Copia digitalizada del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado 

de Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de Flujos de Efectivo, con sus notas 
respectivas, al cierre del año 2019 y de un cierre mensual con una antigüedad no 
mayor de dos meses a la fecha de presentación de la solicitud, debidamente 
suscritas por el representante legal y por un contador público colegiado, empleando 
cualquier modalidad de firma prevista en la legislación nacional. 

 
e) Una relación de sus obligaciones, incluyendo el nombre del acreedor y el monto 

adeudado por capital, intereses y gastos, según sea el caso, indicando cuáles de 
ellos son acreedores vinculados de acuerdo a los supuestos establecidos en el 
artículo 12 de la Ley General del Sistema Concursal. 

 
 
 
 
 

      
        

_______________________________ 
Firma del Representante Legal 


